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VISTO estas actuaciones por las cuales se
solicita fa creación de la Cátedra Libre \lt'fACT,A: Educación y
Museo" proponiendo, además, a los responsables de 1a misma y
CONS I DERANDO:

que Ios propósitos fundamentales de dicha
Cátedra Libre, consisten en fortalecer las vías de comr:nj-cación
y ef diá1ogo entre el Museo/ las instituciones educativas,
asociaciones, centros culturales, docentes y público en
general, asi como también generar un espacio público desde ei
cual se pueda sostener y promover la defensa de la educación
artística locaI y latinoamericana, mediante 1a interacción de
Ios diferentes actores socio-culturalesi

que las actividades de Ia mencionada Cátedra
Libre serán coordinadas por integrant.es del- Área Educativa del
Museo, contando con la colaboración de profesionales referentes
en los temas a tratar;

que esta Presidencia comparte pienamente 1os
objetivos que se han hecho conocer y que sustentan est.a
iniciativa, cuya temática resulta de gran interés;

que la Secretaría de Arte y Cultura presta su
conformidad al pedido efectuado;
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EI, PRESIDENTE DE T,A UNIVERSIDAD
RESUET,VE:

ARTÍCULO 10.- Crear en el árnbito de 1a Presldencia de 1a
Universidad Nacional de La Plata- 1a Cátedra Libre rtt"BCLA:
Educación y Museo/'

.ARTÍCILO 2e.- Designar al Lic. Joaquin AliltfEIDA, a 1a prof .
Ana Paula LóFEZ GUTIÉiRREZ y a 1a Prof. Elisa Maria ZIIRIEA,
Director, Secretaria y Coordinadora, respectivamente, de 1a
Cátedra Libre creada por eI artícu1o Lo de la presente.

ARTÍCULO 30.- Comuníquese a 1os interesados, al Museo de
Arte Contemporáneo Latinoamericano (MACLA) y a 1a Secretaria de
Arte y Cultura; tome razón Dirección
conocimiento aI Consejo Superior.
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